
YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., abril quince (15) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00124 00 
 

Al entrar el despacho a proveer sobre la orden de pago solicitada, se advierte que el documento 
adosado como base de recaudo, esto es, acta de audiencia de conciliación caso No. 82408 de abril 
15 de 2016 adelantada por el centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de esta 
ciudad, no cumple con las exigencias de que trata el art. 422 del C.G.P., para ser considerado aun 
como título valor que preste merito ejecutivo en contra de la ejecutada, como quiera que, según la 
norma citada, «Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él…», pero tal 
documento adolece del requisito de exigibilidad, pues, aun no se ha cumplido el tiempo estipulado en 
el documento adosado al infolio, al considerar que esta se hará exigible desde junio 02 de 2023 (cuota 

66), máxime si se tiene en cuenta que al interior del acta de conciliación, no se estipuló clausula  
aceleratoria alguna en el evento de atraso en los pagos pactados, tal como se resalta a continuación: 

 
Argumentos más que suficientes para negar la ejecución aquí solicitada y por tanto, en mérito de lo 
expuesto, el juzgado Veintitrés civil del circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la ejecución solicitada por ASESORIA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS 
S.A. - A.S.D. S.A.  contra FEDERACIÓN NACIONAL DE CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
– FEDECAJAS y otros. 
 
SEGUNDO: Por secretaria realícese la compensación a que haya lugar ante la oficina judicial de 
reparto e infórmese de tal procedimiento al petente, dejando al interior del plenario las constancias 
del caso. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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